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Dk: I.d

1PROVINCIA^. DE CbRDOBA
Ii.:tiacr!!v 1..° La^s ^ayra abl:iga,•Qx sa lc Poni;isnla, iR1^ Bw !

laa^+^ y^:a^pitias, l Ioi ti•wnt.^ ^ia© de eu ^lamu:gsatbn, ^: ^:n r
ili^ ^ ss disE^.s:ir ^•cta cryaa. "tie antir:ní^e boab:: ls yroruai-
ta^i^¢ el díx ar^ qns terlai*^a la izKeret,bn do la ;ey en la Ga
sMa tr^b.^lal:

^N. 8.° La ig•lac►rsniata d.az las 1Myea no ezcnea ds su cnm-
i^' É+raa^.c:..

,^tQ, S." Lae lsyw^ no tandri►sí síooto rstroactivo, si ao d.ir-

f^il 1p ooapntrio. ( G;bdiQo ciCii trigents).

^cri cier.reta de :d6 rie dJril cú.If^JO.-^Art;. 2?ŝ . Lae Cor^,ow-
4iakse •^ í•ovix;ata:na y n^nnic:l.alse abouar[n, en primer termi-
Rs, el J^;oCrrio t.• Ivatá ► ilúd ^}s:a >nt,^ricen lae eubae!as, l ŭh úr-
tce^^w por oilue áe^e^:gaacb y los euplementoe adelanLados
Yar los miamoa, asi ^^^ta.• ioa derr,c:hos do inesroibn de los
•a^cios en ive c^mpli.dioce ^:gGixlea, r^ridandu áe rr+integrarae
^ taaon.atanty, ^i lo %nbiere, dr1 ituyorte t^c:tal de los referidor
^i^.:.a+oe, do ou:,^o cw:gn uo•a, cou arrr,^lo b la diepnesto aa la
^a^im 8." dsl a*é. ^t.°

PA^RTE UF^CI^0.L ;

Rt33CR{YCIÓH PA^ICULAR

^b oar,>^pr . Psestae, lr;.as^ vn oósnoss PesetAS.l
. ^

Un raee. : . . . . H Cn •u^. .
Trimeótre. . . . . S 25 Trŭnestre.
&^ie m ew^a. .... lf, b0 $s:s mssea.
L'1: aLC^. . .... K$ IIa año. .

4
11 26 ^
22 6C
4b

Nr+enero aaalóo, ^t0 c^f^+tirnoa de peaeta,

Sa pub)l^w todce lo^ díwa, ^r.h^pto lo^s Gomingor^

rioŝe :3tI'tiBT^v'1'É.-Inmadiatamea^te qne loe eefiorae
Alcety^;s y 8^sare`.s.rios toci.ban este BozsTix diepondrAn que

es 6tie n>3 o^nt¢zp1R,r ea el eitio de cr,atnmbre, dunde pormane-

r^c,rd, hastw st rucibo del níimaro eignienter.

y por medio de edictos en !as Escuelas
de Artes é Indŭstrias; Io que se ad-
vierte para que las Autoridades res
pectiyas diepongan que así se verifi •
que desde )uego sin más aviso que el
presente.

Madrid 20 de Junio de 19U5.--E1
Subsecretario, e! G. de Albay,^

F.n cumplimiento de lo dispuesto en
la Koal orden de eata facha, se anun-
cia la provisión, por concurso, de una

plaza de Ayudante numorario de la

Socción artistica, vacante en !a Es-

cuela elemental de Industrias y Be-

l;as Artes de la Coruiia, dotada con el

sueldo 6 retribución anual de 1.500

pesetas.
Correspondiendo esta vacante al se-

gundo turno de concurtio, sóio podrán
tomar parte en él los Profesorea auxi•
linres ó Ayudantes numersrios y los
Repetidores y meritorios de las mis-
mas Escueias que lleven cinco años
de servicio efactivo, según det.ermina
el art. GO de^ reglamento de 4 de Ene•
ro de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan-
cias á este 1^Iinisterio en el térmiuo
improrrogahle de sesenta días, á con-
tar del si^uiente á la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid,
por conducto y con informe de sus
respectivos Jefes, y acotnpaíiando los
juatificantes de sus méritos y condi•
ciones.

F:ate anuncio deb© publicars? en los
Roletines o^ciales de las provincias y
por medio de edictos en lae Escue±as
de Artes é Industria^; lo cual se aci^
vierte para que ias Autoridades re^•
poctivas diepon^an que a^i se verifi•
que sin más aciso qu j el presento.

.^Ia^irid 24 de Junio de 1905.-E1
Subsecretario, P. O., A. Castro.

("t3aceto„ del dia 27 de Junio.)

^r^i^ucie ^el ^ar^scjo de ^^nist^ ;
--.

^
(Gaceta del día Z7 de Junio.) -

SS. M^i. el REY y su Augasta ^ta• ^

dre y Ileal Familia (Q. -.D, C'̂ . ) c^on•t+--^

núan en esta Corte gin novedad en su j

jimportante Halud.
^

^1

^i^istcrio de lnstruccióc pGbsice
Y BELLAS ARTLS

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento dé lo disp:lesto
en la Rec^l orclen de esta fecha. Ee
anuncia;a provisión, por coucur^o,
de una Cátedra de construcción de
máquinus, Hláquinas técnicas y hloto-
res hidráulicos de gaP y aire compri
Inido, vacante en la Escuela Superior
de Industrias de Cartagena, dotada
con el sue ►do anual de 3.000 pesetas y
demás ve::tajas çue le concede 1a ley.

Corraepor. ŭiendo eyta vacante al
Regundo turno da concurso, sólo po-
drán tomlir parte en c^l los Profasores
auxíiiares ó Ayudantes numorarios
de las EHCUeIas indutitriales que lle-
oen cinco aiToa de sorvicias 6 que ten•
gan derechos adquiridos, se;úu de•
termiLa ei art. 49 del reglameuto de
4 de Enero de 1900.

Los aspirbntes dirigirán sus instan•
c^^a^ a esta Dlini^terio en el término

1Cnprorroga5le áe seser.ta dias, á con-

tar desde 6; siguiente á la publicación
de este ununcio en la Gaceta de ltlu
drid, por conducto y ^on inforln© de
su^ respectivice Jefes, y acorr.pañundo
los justificuutes de sus méritos y con-
dicicnes.

Este anut;cio deber ŭ ptiblicarse en
los Boletines ofr^iales^de 1as piovinciaa

L:oe Leyes, órdeaea y ennnciob qne ee aianden pnblicar en

lw 8oletir.ea O/tcialas ea Lan de rémitir al Jefe poiítiao res. ec-
tivo, por onyo eondncto se paearAn d loe editores de los men•

oion+^cios peribdioos. ' :

(Ordenoe de 3 de Abril, de 8 y 21 de Ootnbre de 18b4.)

Loe eesoree f3eoretazioe cnidaz^n bajo en mLa estrechr
responeabilidad, de conesrvar los niimeroe de este Bo^.a•r^,
ooleocionadoa para en encnsdernacibn, qne deberd varificarse
rl final de cada aúo.

AnvAa^•axots. Conforme aon la aoudícidñ 4.°'del pliel;o
qne ^a yervídc ^ln ñeuss para le snbast^, no ae ineertará r.inKixn

e•;:^•t^, ^ sLar.c:•;; ano aea ^ inet,ancia de rarte sin qne aboneA
loa iutereeados el iznporte de En pnblicación, ó garant.icen el
pago, á rasón de 26 céntimoa por linen, 0 part.e de ella, y lr

vents d° nt`ameros snelto$ Q 40 cbutimuq.

. ^iputocióa prorinc ŝal ^e Córóo^a
CONTADIIRÍA

Circular núm. 1704 ^

Daterminándoae en el art. 27 de la
Ley de 80 de Junio de 1898 que los
A'a:<+lde^ ^ Concejales só'o ^on respon-
sabl.os con fius bienea propios de los
descubiertos por contiogente provin
cial, cuando distraigan loe fondos re-
caudados 6 no acordaren á su debido
tiempo los medios legales do recauda•
ción, se requiere por la presente á to-
dos los Ayuntamientos deudores por
el segundo trimostre de sus cuotas por
el ejercicio de 1905, que se consignaIl
en el siguiente estado, para que sub-
sanen en término de un mes las fai as
en que bayan podido incurrir, en evi•
t^cicin do que les saa esigida la rea-
ponsabílidad personal con arreglo al
articu'o 45, letta G de la Iustrucción
de ^6 de Abril de 1900.

Córdoba 19 de Junio de 1905.-E1
Presidente, Manue! Gonzálea.

Relación de las cantidades que adeu•

da^a los Ayuntamientos de esta pro• E

vincia por contingente proz^incial del

segundo trimestre de 190.i, liquida-

dos al 17 del acfual.

Adamuz

Aguilar

Alln^diniila

Almodóvar
B.teuu

Bela,cá^ar

Benamejí

B ázquez

Bujalance
Cabra

l;aflete de las Torres
Carcabuey
t;arlota
CaFtro de' Ilío

Yesetas. !
3.084 89 t

1U.172 64 ^
665 10

1.651 37
8.:3z3 8ŝ
L.507 70

2.1ó4 08 ^
311 39 ^

6 951 83 •
10.06^ 31 ^

Conqui^ta
Doña ñtlencía
Eucinas Reales
Espejo
Fernán Núiiez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palméra
T'uente Tójar
Granjuela
U uadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
Dlontalbán
hlontemayor
fllontilla
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palma del Rio
Priego
Puente Genil
Rambla
Bute
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela .
Valeequillo
Victoria
Vii'a del Rio
Villafranca
Villaharta
Vi:lanueva del Rey
Villaralto
fiill^tviciosa
Viso
Zuh^roe

2.010 3ti
Cór3oba +7 de Junio

163 13

1.414 6^
948 49

2.60:3 27
•L.614 97

lU0 85

3,293 84
7Ei0 2^

459 43
264 86
791 y6

216 •14
4.180 87
2.63? 06

1.840 76

17.4-18 1-1

2.058 81
1.348 06

1.848 68
11,306 64

911 10

b^9 40
473 52

5.Oó0 93
6.904 03
6.54i^ ti7
4 3^(i Ŭ?
4. Z^?4 lU
f.133 ^U

577 O1

988 57
361 42
b27 28

1.677 66

1.668 78
121 11

95 í" 83
331 51

1.442 39
1.98^ 26

944 38

],b8.7^ ŭ 7•7

de 190^. --E:

2.013 98 Prasidente, )lianuel Gonzá?oz.

1 5i^7 3•l
6y1730^
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^GOBIERNO ^CIVIL DE LA PROVIN^IA DE CbRDOBA

Núm. 16G8

. .5lecciórz de Obras pzíl^lica^.-Carrctera^.

Incoado el espediente de espropiac:ón que en el término municipal de Puente Genil motiva la conetrucción de Ia carretera de Herrera á Puente Genii,
ae ha rectificado por }a Alcaldia de aquet pueb^o la relación nominal de 10•+ interesados, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, y en
cumpfimiento de lo dispuesto en ol art. 17 de la iey de Expropiación forzosa de 10 de Enero de ]879 se publica en este periódico oficia! p^^ra que en el téracino
de quince dias puedan exponer las personas ó Cerporaciones tnt^ reaadas lo que sea pertinente contra lu ocupación de :as Eneas, d^rigiendo : ae reclamacionea
al Alc,^ide de Puente Genil, en 1,^ forma que previene el art. 24 de^ reglamento parr^ la ejecucidn de la citada les.

Córdoba 18 de Junio de 19(,^6.-El Gobernador, VICTOft EI3R0. .

RELACION nom^nal de los interesados en la expropiación que en el térr^aino municipal de Puente Qenil motiza la construcción de la carretera de Herrera
á Puente Genil, con arreglo al proyecto aprobado y replan,teo zerificado.

I^ úmPro
deorden

^

d ]
?^0^1fI3RE ^ Nombre y veciudad

LI? 'DE OS•le las
l

ClaSe a9 ÁOC$s.e S1tRdC1ó0. ^ P.
fiucne y vecicdad de los propietrrios. ; de los colonos b arrendatarios.

.
^ I

f
^ i

16 ( ^Camino viejo á Herrera. Í
4

17 Terreuo de otivar. Dciia Juana Pérez de Siiea, La misma, Puente Genil. Laguna Baitos. I N, here3eros de dofia Autonia Susbiaisa.
! vecina de Puente Genil. ^

^ ^

I S. camino á Estepa.
E. don José Carmoaa.

don Juan c3arcía^ 0

18 ^'',Terreno do olivar.

I

ÍDon Antonio Haro Gutié•^El miemo, Puente Genil. Laguua Baitos.

. .

N. herederos de don José Flor Carvajai.

'
rrez, vecino d© Puente'

^ Genil. I
5. dou Juau Antonio ltilontero.
E. camir^o á Estepa.
0• don Juan Antonio Slaatero.

! I i
19 i ^ i Camino viejo á Herrera. i

20 ITerreno dH oiivar. !1 Don Ar,tonio Pio Pérez Hu :El mismo, Puente Geni^. Laguna Baitos. ^ N. camino á EHtepa.

.
i
^

manes, vecino de Puente
Genil. ;

i S. don Dlanuel Ibarra.
; E. senda de! Ludrillo.

, j

l

I 0. don Ceferino ^Ier^no.

^1 Terreno de olivar. ^ Don JosB Bachot Perai^es, El mismo, Puente Genil. . Laguna Baitos. N. don Antonio Pio Pérez Humanea:

2

,

Terreno de o!ivar. I

vecino de Puente Genil.

Don José Pfo Pérez Huma- EI mismo, Puente Genil. aguna Baitos.

8. don Antonio Pio Pérez Aumanoq.
E. don A ntonio Pio Pérez Humanee.

, 0. el camino á Horrera.

Esta parcela forma parte de la número ^0.

28 ,Terreno de olivar.

nes,vecino de PuenteGe•.
nil.

Don Cándido Ruiz Fernán•^El mismo, Puente Genil. Caiiada Afán. ^ N. camino á Estepa.

.
I
^.

dez, vecino de Yuente Ge ;
nil. ^

S. herederca de don Francisco ^Iorales.
E. herederoa de don Francisco 5f oralea.

^
0. don Antonio Montero.

24 ^ ^ Camino viejo á Herrera

2^ ^Terreno de elivar. j

.
I

Don Juan BautistaMontero^El mismo, Puente Genil. ^ Cañada Afán. j N. camino á Herrera.
Cuenca vecino de Puen ' ;l el de Este aI

-:. i

, ;
te Genil.

^ . p .
E. el de EetPpa.

^ 0. don Antonio Lozano.

'l6 ^ , Camino viejo á Herrera.
i .

l7 ;Terreno de pan llevar. ^ Doña Carmen Cosano Ma•,La misma, Puente Genil. Cafiada Aftín. N. don Andrés Jiménez.
I

^
tas, vecina de Puente Ge•
nil.

fi. carnino á Herrera.
E. don Cristóbal Reina.^
0. don Francisco Solano Berral.

28 Terreno de olivar. Don 3iiguel Labrador Mon El mismo, Puente Genil. ^ Caŭada Afán. N. carretera A Estepa.
^ tero, vecino de Puente ^ S. camíno á Herrera.

2g

f

'Terreno de olivar.

Genil. ,

Don José Cardeñosa Infan 'Sus herederos, Puente Genil. I Cañada Afán.

E. don Estébnn Ligero.
0. herederos de don Francisco CardeHosa.

N. don FranciPCO Quero.
te, vecino de Puente Ge '
nil.

I

S. camino á Eytepa.
E. don Francisco So'ano Berral.

más Almedad n T0

30 ^Terreno de olivar.
i

Don Nanuel Berral Gálvez,!El mismo, Puente Genil. Cañada Afán.

.. o o

N. don ^tanuel Gordejuela.
vecino de Puente Genil. S. camino á Estepa.

E. Sucesores do Luis Cardeñosa.
i B l

31 :Terreno de olivar. Doña Baldom©ra Hidalgo La misma Aáuilar. Í Cañada Afán.

o erra .O. los de Anton

N. camíno á Herrera.,
del Puerto, vecina de' t S. don Francisco Crespo.
Aguilar. F,. don Antonio Loaano.

0. don Juan Jiménez.

Ministerio de Cultura 2024



29 UE JUNIO DE 19t)5

AyTz.^nt€^r.r^ ienta^

AGUIL3, It

Núm. 1706

^xtracto de loa acuerdoe tomados por
este Ayuntamiento durante el mes

de F^brero ú^timo, formr1do por el

S^cretario de la Corporación muui-

cipal, conf'orma á lo prevenido en el

articulo lU9 de la vigente ley muni-
^cipo,l.

Sesián ^up'etoria del dia 4

Presidencia del A:calde don Elipio
del Piuo ^iartin.

Dada lectura del acta de la seeión
anterior, fué aprobada.

Leidos los documentos oftcialea de
•la samana, el Ayuntamiento quedó en•
terad o,

Se aprobó 1a distribución de f^)ndo9
p,^ra sati^facer lae obiigaciones del
presonte mes.

Dada cuenta del e^pediente trami-

tado r,ara proveer en propiedad la Se•
cretarfa de este Ayuutamiento, la
Corporación acordó suspender e^te

nombramiento hasta que aparezca pu-

b!icada Ia vacarite del cargo•en la Ga•

eeta de Madrid.

Se acuerda librar á don Joaquín

Rincón el alquiler del ]ocal arrenda-
do p^r este Ayuntamiento para 1a pri

mera cscuela elemental de ni ŭas, co

rrespondientc^ al segundo semestre de^
afio anterior, con cargo al capítulo
cuarto del presupuesto.

Presentada la euenta del agente de
rste Ayunt^^miento en Córdoba don

José .Jurado, correspondiente al cuar.

to trimestre ^iel año anterior, de la que
reaulta un saldo de 241'b0 pedetay en
faoor de este Ayuntami©nto, la Cnr-

poración, encontrándola conforme,
acordó aprobarla.

Asimismo s© presentó una cuenta

suscrita por dnn José Rodríguez, im•
portante 23'75 pe9etas, valor de dos
timbres para la oficina y Alcaldía de
este Municipio, acordándose su pago
con cargo 81 capítulo correapondiente
del presupuehto.

Se^uidamoute se presentarcn las
cuentae de los farmacéuticos don
Francisco Alguacil López y don Juan
-Jurado López, importantes la del pri-
mero lU6°15 pesetas y la del segundo
236'75, acordando la Corporación ee
libre el importe de dichas cuentas con
cargo al capitulo correspondiente del
presupueAto.

Por la Presidencia se dió cuenta de
ana instancia suscrita por varios ve-
cinos y padrea de familia de esta ciu-
dad y por loa seíiores curas párrocos,
en ta que solicitan el concurao y apo
yo de eete Ayuntamiento para crear
en esta localidad una escuela denomi-
nada del ^Ave Maria,^ tan conocidas
en el mundo pedagbgico, creadas por
el sefi,,r ^anjón, de (^raoada, á fin de
Que se le conceda una subvención
snual de 1.500 pesetas. La Corpora-
ción, deepuéa de delibera detenida-
mente sobre el asunto y considerando
Que el pensamiento que envuelve la
solicitud es laudatorio para el mejo•
ramiento de la primera enaeñanza en
pró de la ilustración y cultura de las

ela^e+ pobrea, como beneficioso ai pro-

greso de los pueblcs, acordó por una

nimidad acceder á^o ao!icitado, á cu•
yo fin en el presupue^^o más inmedia•

to yue forme erte Ayuntamiento y

Juntd municipal ae consignará la sub-

ven^ibn antea ineuciunadu para lu ex

prenada escue`a; :^in embargo, como

ocurren g:ctitos perertorío:^ para la

creación de eyte e;tab:ecimiento. tam•

b:én se acordó qua con cargo at capí

tu^o dH impreviatov del pres^.rpuo5to

actaal 4e libren 375 peset,^a al Dircc•

tor ir.lerino de dicha eycuela, don

Francisco Ruiz Gil, á cuenta de la

subvención concedida.

También se acordó librar 80 pese•
tfls al Secretar`o interino de este
Ayuntamiento^ don José A. Lucena
para que haga un viaje á la capital
para asuntos oficiales.

T^rrnipand^ 1^; sN:,ión.

Sesión supletoria del día 11

Presidenr,ia del A!ca!de don Elipio
del Pino 141art[n.

Dada lectura del acta de la seaión
anterior, fué aprobada.

Leidos loa documentos ofic^ales de
la semana, el Ayuntamiento quedó en-

terado. -^
Presentada la cuenta suscrita por

el maestro carpintero don Juan Lova
to, importante 30 pesetaa, del trabajo
y material invertido en la composi
cíón del mobiliario del salón de sesio
nea v oficinas de este Apuntamiento,
la Corporacíón acordb aprobar dicha
cuenta y que se libre au importe del
capítula correspondiente del preau-

pueato.
También se presentó un recibo.de

José Jiménez por conducción en au
coche al eeiior Juez de inNtrucción de

esta ciudad á la villa de :Nonturque;

la Corporación acordó se ]ibren 12`^0

pesetas con cargo ai capítulo de im-

previatos del presupuesto actual.

Se acordó asímismo librar al depo-
sitario de fondos municipalea, don
Juan García, la suma de 40 pesetas,
importe de un viaje á la capital para
hacer ingresos.

Acto seguido, por la Presidencia se
espuso haberse cerrado definitiva-
mente el aliatamiento de mozo9 del
reemplazo actual, sin rPClamaciones
algunas, quedando un número de no-
venta y nueve mozos para el sorteo
en el dia de mañana.

Acto seguido ae acordó gratificar
con 2'60 pesetas á Francisco Jiménez

i b^egías por la muerte de un gato mon-

^ tés.
Se preeentó la cuenta auscrita por

J. Jiménez Carmona, importante 19
peeetas, valor de quince libras de ce•
ra para la función religiosa á que
asistió este Ayuntamiento en la parro•
quia de Nuestra Seflora de Soterraño,
el dia `l de loe corriontes;;la Corpora-
ción acordó abonar el importe de di

^ cha cuenta con cargo al capítulo co-
rreApondiente del preaupuesto.

También ae acordó abonar á ^[a-
riano Sánchez 8`50 peaetae, valor de
dos escupidores y dos ceniceros ad•
quiridos para las oficinas de este
Ayuntamiento, acordándose el abono

^ de dicha cueota con cargo al capítulo
correspcndiente del presupuesto.

Por la Presidenc^a se dió cuenta de
una comur^icacibu del Atcalde de la

aldea de I^.pateros en !a que e^pone,
entre varioy razonamíer)tos y conai-

deraciunes, la t)ece^idad de nombrar
peritos práctico^ para • nspeccionar
ir^s carnes y pescado3 que ee e^pon-

gan g?a ver^ta pública en dicha al-
dea la Corporación acordó nombrar
á don José CNrmona Luque y don P^e-
dro F'ranco ,y Franco inapectores prác•
ticos par>^ el sc^rvicio de refaroncia,
sin remunPr:^r..;^in a';nn^i por no ha•
ber caneidad presupue^.tada.

Terminando la sesión.

Sesión extraordinaria del día 14

Presidencia del Alcalde don Elipio
del Pino 111:trtin.

Por el seflor 1'residente se eapuso
que el objeto de e^ta sesiór. era 1!evar
á efecto el Porteo de los asoeiados que
co^, ei Avunt^+.miento han dQ consti^
tuiz' !a Junta municipa: de: eorriente
aiio, coma determina el capítulo ter•
cero de la vigente ley ;klunicipal, dán-
dose tectura del acta de la sesión an-
terior, que f^•é aprobada.

Acto seguido se pasó á realizar el
sorteo, leyéndose la lieta de los veci-
nos que tienen derecho á ser designa-
dos para los cargos do asociados, y
cuya listn, confrontnda con las pape-
letas en que apflrecen di ĉhas nom•
brea, fueron introducidae e q bolas
i^uales ouA se deposítaron en un glo
bo, y rPmovidas coneenientemente,se
procedió á pu extracción, obteniéndo-
se el biguiente resultad^:

Primera seccidn

D. Pablo Criado León
Laureano León Recio

Segunda seccidn

D. Jcsé Domtnguez Pró
Antonio Sánchez Cabezas

Tercera seccidn

D. :1^ariano Rauro Albalá
Francisco Carrillo Aguilar

(,'uarta seccadn

D. Rafael Toro G3listeo

Antonio Agui'ar Recuerda

Quinta sección

D. Francísco Reina Reinoao

Sexta secció^a

D. Juan Abarzuza Sanz
9ntonio Conde Carmona

Séptima seccidn

D. Amador Cbrdoba Luque
Antonio Maria Luque Garcia

Octava seccidn

D. Antonio ^Iaria Agrás Albalá
Francisco P. Agrás Albalá

lvocena seccidn

D. Luis Clavería Calvo
Andrés Vaile B ^ rlanga

Déci-ma secciún

D. Antonio Pérez Arana

Déci»ia primera seccidn

D. Cristbbal Jiménez López
En su consecuencia, el Ayunta-

miento acordó se publique dicho re-
sultado en la forma ordinaria, y se
notifique por cé3ula á loa intereaados.

Terminando la sesión.

Sesiá^n aupletoria del día i8^,

Preaidencia del Alcalde don Elipiac
del Pino 1[artin.

Dada lectura del acta de la aesitin
anterior, fué aprobada.

1i.eidos los documentas oficialoe de
la semana, la Corporación quedó•ea-
terada.

Presentadas lae cuentas rendidae

por el Administrador de los arbitrioa

municipales del degtiello da reaAS e^u
el Matadero púb'ico de esta ciud»d^

don Francieco Gialán Nadalea, corres-

pondientes !1 los once meaes del aflo

anterior, ímportantes 3.788`^3-<pese-
tas, la Corporación, previo examen

de dichas cuentas, acordó aprobwr-
las.

Acto aeguido, por la preaidoncia se
bizo presente que las calles Cúnovas,
Carmen, Lorca, Caetelar, E:; ^utié-
rrez Cámara, Toro Valdeionswr, D^o-
reno, Santa Brígida y ddanzxnares se
encontraban fattas de algunas repa-
raciones y especialmente en.afl eata-
do intransitable la última de citad^ae
calles; el Ayuntamiento, después de
deliberar sobre este asunto,,acordó es
proceda á instruir el oportuno e^pe-
diente para sacar á subasta referido
servicio de obras.

Dada cuenta de haber t;+snscur^ido
el plazo para la ape^ación.ante la I:o-
misión provincial de la liata de ®lec-
toree para compromisar^io3 en la de
Senadores, sin haber reaultado rec a-
maciónalguna, el Ayunt^►miento,,pre-
via diecusión, acordb a,nrobar drfini-
tivament® dicha liata,. y que se• prcr
ceda á su publicación, mficial en Ia fer•
ma prevenida.

Se^uidamente pon sl Concefal señor
Belmonte ae so^icitb, un mee de licen-
cia, acordando el A^runtam^to con-
cederla.

Se dió cuenta, cbe una a^licitud de
don Antonio Ojeda Maireles, vecin^
de Zapateros, i^ateresan^o adquirir
en propiedad ets el ceme:ntierio de di-
cha aldea nueve metroa e^uadradoe de
terreno para ed;flcar en 6il u.n. panteón
fami iar; ► a 4lorporaci0n acordó ac-
ceder á lo solicitado, y q,ue se venda
al sefior Ojeda un cuadro de terrenor^
que mida tres metroa de longitud por
trea de latitud, ó sean nueve superfl-
ciales, á razón de 2 pesetaa por cada
metro, ingresando previamente stt
importe en la Caja municipal antes
de entrar en poaeaión de este terreno,
librándosele certiflcación del presente.
acuerdo para que le sirva de titu!o.

Terminando la sesión.

Sesión supletoria del dia 26

Presidencia del Alcalde don E!ipia
del Pino Martín.

Dada loctura del acta de la sesión
anterior fué aprobada.

Ds orden de la presidencia se dib
cuenta de una comunicación del ae-.
ñor 9dminístrador de Hacienda de ea-
ta provincia, confirmando la circn-
lar que trata de la formación del Re-
gietro fiscal de editicios y solarea; la
Corporación acordóseproceda á prac-
tiear dicho servicio en la forma qae
determina la inatrucción de 14 da
Agoato de 1900.

Presentada la cuenta factura d^
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don F. F. Qirad, de Granada, impor-
titante 35 pesetas, va orde los árboles ó
plantas que ha facilitado á este Ayun•
samiento en el mes actual, para po-
ner os en ]a plazuela de las DeECalzae,
de esta ciudad, la Corporación acor
dó aprobar dicba cuenta y que se li-
bre su importe del capitulo correspon-
diente del preaupucsto.

Se presen+b otra cuenta suscrita
por don Rafael Maldonado Rodriguez,
importante 20'81 pesetas, va^or de
una perEiena y varias varas de yute
para el mobitiario del Juzgado de
instrucción de esta ciudad, facilitado
en el aBo anterior; la Corporación
acardb librar dic:ha auma con carga
al capitulo correspondiente del pre-

supuesto.
Acto segaido se acordó dFSignar á

los médicos titulares don bianuel Ju-
rado Lezano y don Juan de Dioa Car-
mona para reconocimiento de los mo•
zos en el juicio de exenciones del ac•
tual reemp'azo y revisiones de los
años 1902, 1903 y 190^4.

aEeguidamenteelAyuntamiento acor-
dó admitir i a renuncia presentada por
don Francisco Velaacoyforeno del car-
^o de escribiente de la Alcaldia de
Zapateros, nombrando en au lugar á
don Pedro Franco y Franco, con el
baber consignado en presupuesto.

Acto seguido por el señor Presiden-

te se manifeetó que estando rescindido

el contrato que este Ayuntamiento te
nia hecho ccn don Luis Antonio Car
mona, vecino de ldcntil'a, scbre el ar

^itrio de inhumacicnes en el cemente.
iio de eata ciudad, ei Ayuntamiento
acordó, de conformidad ccn lo pro^

puesto por ]a presidencia, nombrar á

den Santiago Morer,o Gómez adm:nis-

tradcr de referido arbitrio, can la
obligación de rendir cuenta mensual

de lcs ingresoa i[quidos.
Sa dib cuenta de una instancia sus-

crita por José Leiva en sol ► citud de
que Ee le conceda amp!iación del tér•
mino señalado en el pliego de condí-
ciones, base do la subasta ceiebrada
para el derribo del ex-conaento de
t;oronadas; e^. Ayuntam'ranto, conside•
aando aseudible las razonea expuestas
por ol recurrevte, a^ordó concederle
uu plazo de cuatro me ŝes más para
terminar dicho derríbo, o ^ea husta ei
1.° de Octubre dei cctríenta a ŭ o.

Por la Presidencia se maniFastó que
en e! nuevo plan de carreteras figura-
ba ia de Aguilar al Horcajo, cnyo tra-

zado, á petició q dc? Asuctarsiento, se
ha hecho por el mismo del camino ve•

miaión entieude que deben desesti
mar^e e• tas reclamaciones por e3tar
entablaĉ as en tiempo inhábil y no ha•
berse curnplydo con lo dispuetito en el
artículr, ]36 de ]a vigente instrucción
de ^^prem:os; la Corporacián, en viyta
deí anterior dictamen, acordó confir-
marlo y qde se ordene at agente eje
cutivo de esto Ayuntamiento continúe
el procedimiento dn apremio que si^
gue contra estos ínteresados.

Terminando !a sesión
El ancerior extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesióu del dia
3 del actual, y por acuer3o del mismo
se remite al señor (Iobernador civil
de ebta provincia para su debida pu
blícación en el BoLFTI^ OFICIAL, se
gúu está prrvenido.

Aguilar Z7 de Junio de 190^.-E!
SAcretario dcl Ayuntamievto, José A.
Lucena -V.° B.°: E^ Alcalde, Pino.

cURDOBa
N;,r°.1 ^o^

Acordado por el Egcmo. Asunta-

miento ! a celebración de ]a oportun,^
subastA para contratar Va trastación

del gabinete de autopsiaz que exibte
en el cementerio de lb Salud, queda
exp^rto a^ púb'.ico en el negociudo
reapE-etivo de laSecretería rnun^cipal,

por térttrino de ditiz dius, ccntadoy

desde el de mañan,; , ol pliego de con

dicionri^ r^^ferente á mencionado sc-r-

vicio, adviriiéndose que terminado

dicho ptazo no se atendera ninguna

recl»mación : quo se produzca con!t•a

el misa:o.
Córdeba 27 do Junio de 1i^03.-J.

Carcta ^sartinez.

VILLAVICIOS^

Súm, liŬ (

Don 3nan Sautos Fuentes, Alcalde constitu-
cional de esta villa

I3ago saber: que termínado en bo•
rrador el apéndice al amillarnmiento
que ha de sorvir de base á]os repar-
timientos de la cantribución territo-
rial para el aí^o de 190G, quedan ex-
puestos al púbiico en la S^cretaríu Ca-
pitult^r, por término de quiace días,
contades desde ia fecha, con ol fin do
que ;os contribuyentes de este t8rmi-
no puedan esaminarlos y aducir ]as
reciamaciones que á su derechn con• '
venga.

^'i'.laviciosa 26 de Junio de 19C^ó,-
Juan Santos.

Junta pericial las reclamaciones de
agravio absoluto ó comparativo que
consideren convenientes, confurme á
lo prevenido en el reglamento dete-
rritorial de 30 da Septiembre de 1886.

Posada^ 36 de Junio de 1905.--
Luia Soldeviila.-:^ntonis LTceda, 5e•
cretariu.

^ ^^^^^^^

POZOBLANCO

:^ti^. lsss

Don Alfoa•o Gómez Bel ido, Juez de iastruc-
c'ón de e-te ^artido.

Por la presente se cita, Ilama y em•
plaza al proce^ado en causa por le ^
siones Nicasio López Cid, natural de ^
Corral de Calatrava (Ciudad Rea'),
de cuarenta y trew años, casado, mi- ^
nero y cuyaK seŭas persona;ea al fi^

l á id Vna se eapreear n, res ente en illa-
nueva del Duque, de donde se ha au-

aentado, ignorándo^e su paradero, pa•

ra que en e tbrm:no de dirz diaa, con•

tudos desde la. iuserc^5u de la preaen

te en 'ia (^aeeta de Madrid, eompat•ez
ca ante Eote Juzñado á r^ spunder á

!os cargob q^ae le resultan en mtncio-

nada c;ausa; bujo apercibimianto de

que ai no to verificr^ i;erá declarado re-

beide y le parstrá. e ► perjuic;o á que
hubiere lugar con arreglo á ley.

A1 propio tiempo se ruega y encar•
ga a todas las autoridades civi ea, ju•
diciales y mititaree procadan á la bus•
ca y capturu de dicho eumariudo, po
niéndo!o, caeo de ser babido, á dispo
sición de mi autorídad, en la pritlibn
preventiva de esta vitla.

Dadu en Pozoblancc á veinte ^• uno
de Junio de mil novac:ientos cinco.-
d..funso Góme^.-Y. S. ,'^., Julio Ye•
llitero.

Se9ras personales

De estatura como de un metro eeis
cientos s©teuta milímetros, moreno,
de mal color, con hoyoy de viruelas,
pelo negro, barba poblada y afeita-
da, siu bigote, naríz agui;eQa, boca
regular, su vaz broncu aitn en la cou•
versación familiar.

Z>Legla^ne^ito

de Secretarios de Ayuutumiento, de
14 de Junio do 190^, auotado y con-
cordaĉ o por ll. iSlunuet Aleu y Carre-
ra, Abogado dol i;ustrc, Colegio de
1kladrid.

De venta en ia libreria del Diario
de Córdoóa.-Precio: unr^ peseta.

anuncios, holĴoral•ioa dovanga.do^w=
y suplen^entuF ao;elantacloe por ©k
Notario ó Notariva c;ue autoricen
1a suF ►a$t:^, eacrituras, y^an fiene•
rxl, toúa clasc^ de gaatoe que oca-
sione ls^ au.^a,sta y torm.allzaciálz
del coatrato.

Art. 3.° El. aaiun^io lzal^rá de
conte;Jer ]oa piiegoa de condicio•
nes dsi contrato, siempre que la
cuantía total de ésta eaceda de•
50.000 peseta,e.

Art. 23. r a: rorporaciones
provincialea y municipalea dbo-
nar{ln9 en prilner tórmine, a] Ldo-^
tari.^ 6 No^arioe que autorieeu
las suí:^aatag, los derecho ^ poi•
ellc^e dsvengados v loa supl^mera-
tos adelantados por los miein
a$1 corrro !oe derechos de inser•
ció,l de loa anunc;ion en l09 pd••
riódicoe oficiales, cuidando de re^
intcgrar.se del rema;;ala+^e, ai la
bu^iere, áel ilr^porte total clcj las
referidos g•aRtos, de cuyo ca:gc
s^^n, con arreglo a lo dispueato ea:
la r^eglw f3." del art. 8.°

T:.a.e Corlroraciont^s provincia•
^as y Inunicipalee no proceutcrán
al otorgwnliento da la eHCritu;a
de loe c;ol?.t^ratas en que tal in$•
trumeuto púlíii^o ee esi,ja, ain
que, eA el a.cto de re#'erencia, e^•
hiban los ren•zatantea el reeguar•
do cle ica ŭdr e.;ou:;tituíáo is lianzs
de^ tliti va.

,
á

^
:

,̂

t̂

i

^

En is iluprenia del "Diario ée
^brdaba„ Letraáoa 1 t^, se hallt^c
de vr.nta los impre^os siguientes:

A^P^ +' lv ^^ICE
a lc ►g ar1^i11^1r^cmit^T-:tc^s áe rústica ^
url^ana.

Eib^og é impresos
para Juzgacíos municipales.

R^^+'Ul^^ICI^^T .
del Amillaraluiento v Apéndi ĉe dE
las ri uezas rílstictt cu iq , pe ar a y
nrbana.

RELACIUNES
para el empadronatniento de Ju- ^
rados.

CE^i^i ^VA^®^

trimestraies deI 1 por 100 sobt'E
pagos y sueldos.

^édulas ^le a^aremio
de segundo grauo, cotl urreglo ^
ía Instrncci6n de 26 t^e Abril de
i 9^t).

^,E^AI^^I^t^ ^El^T^^
de eongumos y lista cobratoria.

T'OSADAS

\ úm. 1 YU5

Clnal donde Ios pr^pietario3 tenian ' L n i uis S^láeci'la Guerre:o, Alcaide cons-

cedido el terrono• uecesurio para la ^ ticucional de esta ví11a.

egplanación del miamo, !a que se en• ^ Hago saber: que terminndos en bo•

cuentra pecha pcr ecmp!etc,; el 3yun Ĉ rrador los apénoiees a! amil! ŭramien•

tatniento c^ nsider^ ► udo rnu^• útil ?a ; to da ia riqueza de i:,mueble^, cuaivo
^

^^^Esa^^^ ^^ 1^^^7^^A^^

En apopo de la adrertonel^,prcnta terminacióu d9 Ia nuQVa ca- ^ y gar^adería, da este té:mir.o, que han
rretera. acoráó convertir en acuerdo l de aerv:r da bate á 1os repartimien- Que ae hac^s eu la cabeza ŭe esLe

' lo expuesto por !a presidenc:ia. ,^ tos de la contribuci0n territorial y- ur- periádicc, oúctal, 3^ pr^ra mejUr in-

Se dió lectura al infcrme de la Co bana del prósimo aíio de 19G6, se es- teligencia de cua.ntoa ez3 Hl ar•
l , den ofic:al ó parti,,ulaz ptll^liquen

misión primera de este 9yantamiento ^ ponen .oa mistnos do manifiP^to en la ^,nultcios, sea cuwl fuo.e 8's pxc-
eobre uua rec:amación pre^entada en ^ Secretaria mur,icipai diaran^te et tér- ^ G3aene:a, se itlsert^.n ú co: ti>a^aa•
3U de Noviembre det aflo anterior por ^•tnino de qúince díaK, cont:tdos desde .^ ci^,;^ r„rir^s artículos del Roaí de-
don Iiouori^ de Cianeroa,S otra de do-^t et^lguienté a! en que este ed:cto apa- ; ere;,o ae 2ó c!8 A^^-il tíltirno:
ña Cristina Uelgado Par^;o, ^•ecina de ^'"1^r^zéa•^fzíserto en e1 BOL^TI:v OFI ĈIAL t Art. 8.° En loa pl:egos da ĉon-
Puente Genii,^ roclamando sobre lus ^^^ga ')a provincía, para quo dentro dU 3 diciones so Corisignarán ne^e9a-

icuotas asignadas á lc^ mism^^a por el .j -df ĉífb ĝlazo paétlan los contribu^-en } r^amente, entre ot:a8, la obli^;a-
noncepto de guardería' rural•, lt^ Co-t^ tes egaminarlcs `y^ entab!ar ante la - ciĉn dt;l rematantQ da 1+agar los

^

^

^,ECI^QS
para la cobranza c3el imp, ;:esto a^

^ coasLnios.

^ • _ CUEN^.^ ^._4
t de :cau:ialHs y dE orc^enac;icín.^_J

i Imp. del Diarro de Cdrdoha.
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